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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para proveer un puesto de trabajo, por el sistema de 
libre designación.

 De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el 
Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene de-
legada por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la 
provisión de un puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
de libre designación en la Consejería de Salud, con sujeción a 
las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación 
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la 
Innovación, s/n. Edif. Arena, 1, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que se 
hará constar, además del Número de Registro de Personal, 
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la 
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 17 de abril de 2009.- El Viceconsejero, Enrique 
Cruz Giráldez.

A N E X O

CONSEJERÍA DE SALUD

Centro directivo: Dirección Gral. de Calidad, Investigación y 
Gestión del Conocimiento.
Centro de destino: Dirección Gral. de Calidad, Investigación y 
Gestión del Conocimiento.
Denominación y código del puesto: Secretario/a Director/a 
Gral. Código 7095710.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C/D.
Cuerpo: P-C10
C.D.: 18.
Área funcional: Admón. Pública.
C. específico RFIDP €/m.: XXXX-9.746,88.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 
2008, de las especialidades de Facultativo Especialista 
de Área que se citan, y apertura del plazo para presen-
tar documentación.

Siendo preciso aprobar las listas definitivas de las espe-
cialidades de Facultativo Especialista de Área que se citan, y 
dado que el número de aspirantes inscritos en Bolsa puede 
ser escaso en previsión de la cifra de nombramientos provi-
sionales que se realizan anualmente en el Servicio Andaluz de 
Salud, resulta necesario aprobar dichas listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos sin establecer puntuación de 
corte.

Asimismo, al objeto de ofrecer la máxima agilidad al pro-
ceso de selección de personal temporal y, no existiendo cau-
sas de exclusión subsanables, se omite la publicación de los 
listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos.

De conformidad con lo establecido en la base sexta 3 y 4 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cober-
tura provisional de plazas básicas de determinadas categorías 
de personal sanitario dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud; conforme a lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), del Estatuto 
Básico del personal estatutario de los servicios de salud, en 
cumplimiento de lo establecido en el Pacto de 20 de mayo de 
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2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), de la Mesa Secto-
rial, sobre sistema de selección de personal estatutario tempo-
ral, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA 
núm. 92, de 9 de mayo), de Estructura Orgánica de la Conse-
jería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal, correspon-
dientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre 
de 2008, de las siguientes especialidades de Facultativo Espe-
cialista de Área:

• ALERGOLOGÍA
• ANÁLISIS CLÍNICOS
• ANATOMÍA PATOLÓGICA
• ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN
• ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR
• APARATO DIGESTIVO
• BIOQUÍMICA CLÍNICA
• CARDIOLOGÍA
• CIRUGÍA CARDIOVASCULAR
• CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO
• CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL
• CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA
• CIRUGÍA PEDIÁTRICA
• CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA
• CIRUGÍA TORÁCICA
• DERMATOLOGÍA MÉDICO QUIRÚRGICA Y VENEROLOGÍA
• ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN
• FARMACIA HOSPITALARIA
• FARMACOLOGÍA CLÍNICA
• HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA
• INMUNOLOGÍA
• MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN
• MEDICINA INTENSIVA
• MEDICINA INTERNA
• MEDICINA NUCLEAR
• MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA
• MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA
• NEFROLOGÍA
• NEUMOLOGÍA
• NEUROCIRUGÍA
• NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA
• NEUROLOGÍA
• OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA
• OFTALMOLOGÍA
• ONCOLOGÍA MÉDICA
• ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA
• OTORRINOLARINGOLOGÍA
• PEDIATRÍA
• PSICOLOGÍA CLÍNICA
• PSIQUIATRÍA
• RADIODIAGNÓSTICO
• RADIOFÍSICA HOSPITALARIA
• REUMATOLOGÍA
• UROLOGÍA

Las citadas listas indican la puntuación consignada por 
los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, el sis-
tema de acceso por el que concurren y, en el caso de aspiran-
tes excluidos, la causa de exclusión.

Segundo. Publicar la relación de causas de exclusión 
(Anexo I).

Tercero. Anunciar que las citadas listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Tem-
poral se encontrarán expuestas al público en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Salud y en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir 
del mismo día de publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes que deberán aportar documenta-
ción son los que se indican en las listas definitivas de admiti-
dos; aquellos méritos suficientemente acreditados que ya han 
sido validados favorablemente por cada Comisión de Valora-
ción no deberán presentarse. 

Asimismo, es preciso tener en cuenta que la aclaración 
que se ofrece en las listas respecto a si debe aportar docu-
mentación o no, se establece en función de que el aspirante 
haya realizado un nuevo registro para el período de valoración 
en trámite, por lo que es posible que sólo haya modificado 
alguna categoría, centro o tipo de vinculación que no conlleva 
la presentación de documentos.

Por otra parte, aunque en la lista se indique que no debe 
aportar documentación, aquellos aspirantes que no acredita-
ran alguno o ningún requisito y mérito en períodos de valora-
ción anteriores o la presentaran fuera de plazo -entendiéndose 
«fuera de plazo», además, aquellos méritos que aún presenta-
dos no computaran conforme a la modificación del baremo de 
la convocatoria- deberán aportarla en el plazo que se fija en 
esta Resolución.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo de 
diez días naturales, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se-
gún lo establecido en el párrafo anterior, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y/o, en su caso, méritos 
alegados en su autobaremo:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero.

2. Fotocopia compulsada del Libro de Familia u otro docu-
mento acreditativo del parentesco entre el aspirante y el cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge, de los espa-
ñoles o de los nacionales de los demás países miembros de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.

3. Fotocopia compulsada del Título de especialista exigido 
para el desempeño de la especialidad.

4. Declaración jurada de no haber sido separado defini-
tivamente de ninguna Administración Pública, ni encontrarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

5. Declaración jurada de no tener la condición de perso-
nal estatutario fijo en la categoría en la que se inscribe.

6. Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de 
reserva de discapacitados con grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, deberán acreditar tal condición mediante 
fotocopia compulsada de la certificación en vigor expedida por 
el órgano competente en el que se especifique la discapacidad 
y el grado de la misma.

7. Fotocopia compulsada de la documentación acredita-
tiva de todos los méritos alegados, autobaremados y registra-
dos para la generación del autobaremo durante el plazo de 
inscripción de solicitudes. Dicha acreditación debe consistir en:

a) Certificados de servicios prestados, expedidos por la 
dirección del centro, en los que se haga constar la categoría 
en la que se han prestado los servicios y tipo de vinculación.

Los servicios prestados en centros concertados con la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía se acreditarán 
mediante la certificación indicada en el párrafo anterior y la 
presentación de la vida laboral.

Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias públi-
cas de algún país integrante de la Unión Europea o del Espa-
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cio Económico Europeo se acreditarán por medio de certifica-
ción oficial expedida por el Organo que proceda del país en 
cuestión, acreditando su traducción por el Organismo Oficial 
correspondiente, y de ser necesario se exigirá su homologa-
ción por parte de la oficina diplomática española del país de 
que se trate.

Los servicios prestados en el Servicio Andaluz de Salud 
no deberán ser acreditados.

b) Certificación académica donde consten las calificacio-
nes obtenidas en todas las asignaturas del correspondiente 
plan de estudios.

c) Fotocopias compulsadas de los títulos académicos, 
master y diplomas.

d) Fotocopias compulsadas de los certificados de realiza-
ción de cursos donde conste el nombre del curso, la fecha de 
realización, el número de horas docentes, la entidad organi-
zadora y, en su caso, la entidad acreditadora y el número de 
créditos concedidos.

e) Fotocopias compulsadas de los certificados o nombra-
mientos de colaborador docente donde conste el nombre del 
curso, la fecha de realización, el número de horas impartidas y 
la entidad organizadora.

f) Fotocopias compulsadas de nombramientos de Profe-
sor Asociado y certificación de servicios prestados.

g) Fotocopias compulsadas de nombramientos de tutor 
de formación postgraduada y certificación, expedida por la 
dirección del centro, sobre el número de meses que haya ejer-
cido dicha tutoría.

h) Fotocopias compulsadas de certificados, expedida por 
la dirección del centro, sobre la participación en Comisiones 
de Calidad.

i) Fotocopias compulsadas de publicaciones, ponencias y 
comunicaciones a congresos.

j) Fotocopias compulsadas de las certificaciones o resolu-
ciones de concesión de premios.

k) Fotocopias compulsadas de certificaciones, expedidas 
por el órgano convocante, sobre la superación de ejercicios 
correspondientes a las ofertas de empleo público de los Ser-
vicios de Salud, con indicación de la categoría a la que se op-
taba y del año de la convocatoria. Se exceptúa de esta regla 
el certificado de superación de ejercicios de ofertas de empleo 
público del Servicio Andaluz de Salud que no deberán apor-
tarlo. De conformidad con lo dispuesto en el baremo de la ci-
tada Convocatoria, se exceptúan los procesos selectivos de la 
Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un 
proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas 
de personal estatutario.

Quinto. En el supuesto de que solicitada al órgano com-
petente la acreditación de méritos no se recibiera en tiempo 
la certificación interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia 
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que posterior-
mente, una vez emitida la certificación requerida, deba apor-
tarse la misma para su unión al expediente.

Sexto. La documentación acreditativa de los méritos de-
berá presentarse acompañada de una instancia que contenga 
los datos personales identificativos del aspirante. Habrá de 
cumplimentarse una instancia acompañada de la documen-
tación correspondiente para cada categoría a la que opta el 
aspirante.

Dicha documentación se presentará grapada, ordenada 
y numerada según el orden en que se citan los méritos en el 
baremo contenido en el Anexo III de la convocatoria, e introdu-
cida en un sobre, estos sobres serán facilitados en las Unida-
des de Atención al Profesional de los centros sanitarios y en 
los Registros de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Salud y de los Servicios Centrales del SAS.

Séptimo. La documentación deberá entregarse en los 
Registros de los Servicios Centrales (preferentemente en el 
Registro Auxiliar, sito en C/Pedro Muñoz Torres, s/n, 41071, 
Sevilla), o en los Registros de los Centros Sanitarios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, o de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La documentación que se presente a través de las ofici-
nas de Correos deberá ir en sobre abierto para que la instan-
cia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes 
de ser certificada.

La documentación procedente del extranjero podrá cur-
sarse a través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares españolas correspondientes, que la remitirán seguida-
mente al Servicio Andaluz de Salud.

Octavo. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No haber elegido esta categoría en la última solicitud 
registrada del período de valoración de méritos vigente.

02. Tener la condición de personal estatutario fijo en esta 
categoría.

03. No haber solicitado ningún centro para esta categoría. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de profesorado.

En el ámbito de las competencias establecidas en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 20 de diciembre, de Universida-
des, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidad, 
y en los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de 
Andalucía, la Universidad de Granada ha acordado convocar 
la siguiente plaza de Profesor Asociado de Ciencias de la 
Salud: 

Cód. Área de 
conocimiento Campus Núm. 

Plazas Perfil

1/2MED/HSC OBSTETRICIA Y 
GINECOLOGÍA GR 1

SERVICIO DE OBSTETRICIA Y 
GINECOLOGÍA. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN CECILIO


